
Afio XXXVI.—^úm. 2 Domipgo 2 de Eoero de 1898 Tomo I.—Pág. 5 

Serán «Mcritoret ferzoioi á la Gaceta todos 
los paeblos del Aichipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que paedan, j supliendo 
pos los demás los fondos de las respectivas 

provincial. 

(Heal órien dt 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico e! de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

M l l f l l i G E I E R I L OE F I L I P I I U 
Hacienda. 

Manila, 27 de Diciembre de 1897. 
En «so de las facultades que me concede el 

«itícolo 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 
1884 y de conformidad con lo propuesto por la 
intendencia general de Hacienda.—Vengo en dis-
foner: el soiteo de la Lotería correepondlente si 
próximo mes de Mayo, ge celebrerá el dia 13 
de dicho mes, constará de 35.000 billetes y los 
262.500 petes que otn arreglo á la legislacién 
•'gente, deberán destinarse á premios se distrl» 
huirán en el siguiente forma. 

Premios 

1 de . 
1 de . 
1 de . 
J de , 

50 de > 200 1 
1369 de » 100 , 

2 aprtzimaciones para el 
premio á pfs. 1000 

2 id. id. al 2.0 á » 800 
2 id. id. al 3.0 á » 600 
2 id. id. al 4.0 á » 400 

P f í O S 

i.er 

1441 

65 000 
20.000 
10 000 

5 000 
A O , Kĵ Ĵ Í 

IO OOO 
I 36.9OO 

2 OOO 
I 60O 
I.200 

800 

262.5OO 

Publíqoese en la Gaceta oficial dése cuenta al 
Ministerio de Ultrumar y vuelva á la Intenden
cia general de Hacienda, para los efectos cpor« 

/Sanos. 
P. DE RIVERA 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 522.—Excmo. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Uitritmar y á los efectos prevé* 
nidos en los artículos 3.o y 4.o de Real de
creto de 14 de Mayo de 1880 remito á V. E . 
iiete copias de certificados de patentes de 
invención concedidas per las nueves loduitms 
que en las mifmas le expTefan.=DioB guarde 
á V. E . muchos años. Mtdrid 19 de Junio 
de 1894.—El Subsecretario, A, Mereiles.—Se* 
ñor Gobemadcr gíneral de Fillplnap. 

Manila, 21^ de Julio de J 894.—Címplase pu-
blíqueee y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero Notario público 
de los del Ilustre Colegio de eita villa y Córte, cen 
vecindad y residencia fija en la mÍEma.— Doy íé:— 
Üne per D. FranciECo Elzaburu, Unico Propietario 
de la (ficiia Vizcanoido, te me ha exhibido para 
testimoniar un decemento qué á la letra dice 
así:—Patente de inserción.—ISin garantía del Gc: 

bíerno en cuanto á la novedad, conveniercia 6 
utilidad del objeto sobre que recae.—D, Primitivo 
M. Sagasta y Escolar, Director general di Agrl-
cuitara, Industria y Comercio.—Por cuanto Gillau-
me Harlik, domiciliado en Krocehlan Boluoina ha 
presentado ocn fecha 4 de Noviembre de 3 893 en 
el Gobierno civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención. «Por 
un vaso para cerveza.» Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.0 
delR. D.deSO de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho Señor la presente Patente de inven-
ción qoe le asegure en la Península é Islas adya 
cen tes, por el término de 10 años contados desde 
la íecha^ del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva áe la mencionsda indus
tria, en la forma _descr.iî  i1*!.JAjne^wa-^.n,W c 
extensivo á las provitoias de Ultramar, 6i 
cumple con lo que dispote el art. 2.o del 
R. D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro déla Propiedad Industrial y Co* 
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el 
interésado no satisface en dicho; Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13. y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta íeoha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
29 de Marzo de 1894 =Prlmitivo M. Sagasta. 
—Hay un sello de la Dirección.—Tomada razón 
en el libro 18, folio 236 con el núm. 15120. 
=H8y un sello del Negociado. Corresponde á la 
letra con su original que volvió á recoger el exi 
hibente Den F m cisco Elzaboru, que firmará su 
recibo de que doy fé á que en caso necesario 
me remito y para que así conste donde converga, 
libro el presente testimonio en un pliego de la 
clase undécima nüm. 295.455 que signo firmo en 
Madrid á l.o de Junio de 1894,—Joaquin Mo
reno.—Signado y rubricado.- Hay un sello.—Re
cibí el original.—Oficina VizcarrondoUtico Pro
pietario = F . Elzaburu.—Los infrascrltcs Notarios 
de Colegio y distrito de esta Capital legalizamcs el 
figco, firma y rúbrica que antecedende de nuestro 
compaííero Don Joaquin Moreno.—Madrid, 2 de 
Junio de 1894.—Rubricado y lignado.—Licec-
cisdo Segundo / lorso Cillan.—Rubricado y sig« 
nado.—Ramón Martínez,=Hay un sello de lega
lización y un timbre móvil.—Es Copia.^El Jtíe 
de la Sección.—P. A.—Temas Luceño.—Hay un 
sello que dice.—Ministerio de Ultra mi r.—Sección 
de Administración y Fomento, 

Es cop's.—£1 Subdirector, Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sacz Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte con ve* 
ciudad y fija residencia en la misma.—Doy fé: 
Que por D. Ciríaco García de Mateo y Marín, 
me ha sido exhibida para testimoniar la Patente 
de invención, que á la letra és como sigue:— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad, 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Matea 
Sagasta y Escolar.—Director general de AgrU 
cultura Industria y Comercio.—Por cuanto la Com*» 
pañía de la Sal aglomerada, domiciliada en Fran
cia ha presentado con fecha ió de Diciembre 
de 1893 en el Gobierno civil de Madrid, una 
instancia documentada en solíci.ui de Patente 
de invención por perfeccionamientos introdu
cidos en la producción industrial de la Sal aglome
rada en panes por la fusión iguea. Y hab endo cum
plido con lo que previene sobre el particular la ley 

art. 4.0 del Real decreto de 30 de" Julio deí 
1887, expide, por delegación del Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento á favor de dicha Compañía la 
presente patente de invención que le asegure 
en la Península é Islas adyacentes, por el tér
mino de 20 años contados desde la fecha del 
presente Título, el derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo k 
las provincias de UUrsma-, si cumple con lo qae 
dispone el articulo 2.0 del Real decreto de 14 de* 
Mayo de 1880.=De esta Patente se tomará razóa 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
propiedad Industrial y Comercial del Ministerio 
de Fomeato, y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguno fi la iateresaia no sati.f i ce 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la ley, el importe de las cuota» 
anuales que establece el art, 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo-
improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica en EspaSa 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país. Madrid, 20 de Maiza de 
1894.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 18, folio 
380 con el núm. 15.263.—Hay un selh del 
Negociado de Industrial y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica.—Cor
responde literalmente con su original que devuelvo 
al señor exhibenta de que doy fó: Pdra que 
conste á su instancia poego el presente tettU 
monio en este pliego clase undécima número 
184.432 que signo firmo y lúbrico en Madrid 
á 30 de Mayo de 1894—Signo firma y rúbrica» 
=Magdaleno Hernández y Sanz.—Legalización» 
—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole

gio de esta Córte, vecinos de la misma» 
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legalizamos el ligao, fiema y rúbrica qae aateoeden 
de nuestro comp-.nero D. Magdaleno Hernénd z y 
Sanz.—Madrid, 30 de Mayo de 1894—Signo 
firma y lúbrica.—Lrcenoiado.—Pedro Menor y 
Bolívar.—Signo, firma y rúbrica.—Virgilio GJÍ« 
lien y Andrói.—Hay un sello del Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.«=E3 copia = E l Jefa 
de la Sección —P. A. - Tomás Luceño.—Hay un 
aello que dice.—Ministerio do Ultramar.—Sección 
de Admimiaiatración y Fomento. 

Es copia.—£1 Subdirector, Cabello. 

fi05iBR«0 MlbSTAR 

S§r¥iei§ d§ té FUsxn para «I dia 2 de Enero 
4s 18S8 

P&raétínt'^ljos Cuerpos de la goarBieadn; Preaiiüc 
y cárcei Cazadores núm. 2,—Jsfe d* di&i el Co* 
mandante de Ozidores nún 1, D. R carío Car-
niceroi Sánchez, -Imagimria: otro de Oazadores 
rúm. 3, D. Jceé E uscoudo Icharc—/e/e para el 
reconoeimitnto ds provisiones: otro de ÁFllliería da 
Pisz». D. Antonio Okz <S¿ U L l a D f i . — Hospital y 
provisiones: Cszsdores núm. 7, 1 er Capitán.— VU 
gilanciade á f)í¿: Arti lerfa de Píaza 7.o Teniente. 
— Vigilancia dg c»ases: j£r mismo '-aerpo.—Mútíca 
en i a Luneta: Regimiento número 70. 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
jjgL ARSENAL* DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

por dispssioióa del Excmo. 8r. Oomanclaate 
general del Apostadero, se aaaaoia al público 
^ae á los 10 días ambos inclusivas de pab icado 
eSte anuQoio e i la Gaceta de Manila 6 al siguiente 
üi, és festivo á las n de su mañana se sacará á 
pública subasta las obras del Depósito de cadáveres 
del Hotpital de Oañacso con estricta sojeción á 
los pliegos de condiciones tacultativas y adminiss 
trativas y presupuesto que á continuación se 
insertan cuyo seto tendrá lugar ante la Junta es"» 
peoial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los l i 
mitadores 6 puedan ser necesarias y los segundos 
pata la entrega de las propísiciones, á cuya aper
tura ee procederá terminado dicho últiaio plazo. 

Las persogas que quieran tomar parte en d i 
cha subasta, presentarán sus proposiciones coa 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello oompesente aoompañidas del 
"documento de depósito y de la cédula personal, 
sin cayos requisitos no serio admisibles; advirtié i» 
dose que en el sobre de los pliegos deberá expre 
sarse el servicio, objeto de la proposición, coa la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavlte, 24 de Diciembre de 1897.—Enrique 
López Perea. 

de condiciones bajo las cuales se sica á 
licitación pública las obras del Depósito de ca
dáveres del Hospital de Cañacao, 

1.a La licitación tiene por objeto las obras 
del Depósito da cadáveres del Hospital de Ga-
2aoao, con arreglo al plano que se halla de 
maaifipsto en la Jefatura del ramo de Ingenieros 
de este Arsenal y pliego de condiciones íacuU 
tativas que se acompaña. 

2.a E l precio que ha de servir de tipo para 
la subasta, será el da pfs. 2005{73, y los ma-
temles y oondiaiones que estos han de reunir 
para invertirse en lai obras, son los que se se-* 
ñalan en el pliego y presupuesto que se acom-

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el día y 
liora que se anunciarán en la cGUcsta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello lO.o y se presaoforán ea pliegos cerra
dos el Presiáeate de la Junta, así como la cé 
dula personal ó la patente si el que propone es 
natural del Imperio de China, sin cuyo docameato 
no le será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, paro faera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador el docu
mento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Manila ó Administración de Hacienda 
de Gavite, la cantidad da pf?. xoo^S 418 ea me
tálico ó valores adimiaibí^i por la Legisiaoió i v i 
gente á los tipos establecidos. 

Si el depóaito se hiciere en la Administra* 
oión de Hacienda de Oavite, habrá de ser pre-
cisemente en metálico. 

5. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá á licitación oral entre los 
autores de ellas, entendiéndose que reauncian 
al derecho á la puja los que abandonen el lo
cal, sin esperar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por órden de numeración de los respec
tivos pliegos, en el caso de que todos los inte* 
rosados 08e negaren á mejorar su oferta. 

Las rebsj&s qua se hagan, tanto ea las propo* 
siciones, como en la licitación oral, se expre* 
sarán en la misma nnidad y fracción de unidad 
monetaria que la adoptada para el precio tipo. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el servido, impondrá como fianza 
para responder del camplimiento de su compro? 

miso, en la Tesorería Geitral de Mmila y en 
11 forma qua establece la condición 4 a la eaa-
t l lad de pía 200 57; caya fianza no ae lo des 
volverá hasta que se halle solvente de su com^ 
premiso. 

7. a Lis obras serán inspeccionadas é intar>* 
venidas por los funcioaarios nombrados al efecto 
por la superior Autoridad del Apostadero, con 
arreglo k los artículos 196 y 197 de la Orde* 
nanza de Arsenales de 18 da Julio de 1893. 

8. a El plazo para la terminación y entrega 
de las obrai, será de ciento ciucienta dias á 
contar desde la fecha de la adjudicación defiii-
tlva del contrato. 

9 a Si la i obras no estuviesen terminadas 
en el plazo qua señala la condición anterior 
se impondrá al contratista u n í multa equivale ate 
al uno por ciento del im orts total en q ie se 
hubiera adjudicado el servicio, por cada dia de 
demora y si esta exediera da diez, se resoiniirá 
el contrato, verificáadosa las obras pir A im -
niatrscióa ó nueva subasta, con pérdida de la 
fiioza que será adjudicada á favor da la E i 
cienda y quedando subsistentes las multas im
puestas. 

10, Terminadas las obras, el contratista 
hará eatrega da ellas á la Marina representada 
por el Jefe ú Oficial del ramo Faculcativj ea-
cargado de la inspección de aquellas, con la in
tervención del Jefe del Negociado da Obras ó 
un delégalo suyo los que levautarán acta en qie 
conste el recibo de las obras y si se han llevado 
á cabo coa arreglo al p año y pliegos de coa
diciones, detallando en caso contrario las faltas 
que se hubiesen advertido. I 

El contratista podrá reclamar contra e1 rasul-J 
tado del reconocimiento dentro del plazs de 
veinticuatro horas. Esta reclaoHcióa hibrá de'̂  
hacerla por escrito y presentarla al Com 3:rio-
del Arsenal como delegado del Sr. Ordenador 
del Apostadero, noticiándolo en el acto al oficial 
que haya intervenido en el reconocimiento. 

11, Ea el caso da que por el reoonocimieito 
que se verifique resulta que las obras ó alguna 
parte de ellas no se llevaron á cabo con extrict* 
sujecióa al plaao y pliegas de condiciones, queda 
obligad 1 el contratista á verifiaar todis las refor
mas que fueren precisas, ea el término da claco 
dias, sin dereoho á iademaizacióa alguna, y si se 
negare á ello, ae hará a por Admiaistracióa y por 
cuenta de la fianza. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de 
la fecha de la iadecada acta se liquedará el im 
porta del servicio por el Negíciado de Teneduría 
de libros da la Comisaríi da esta Arsenal, om p'e-
sencia de dicho dacamanto, próvidaaciándssa el 
pago par el Comisario al pié de la HqaidacI m 
para que el Habilitado de mjestrasiz» lo verifiq'ie 
al contratista ó á su legítimo representante qaa 
suscribirá el oportuao recibo á continuación da 
la providencia. 

Si por circunstancial oxoepoionales no hubiere 
fondos disponibles en la Oaja de U Habilitación 
de maestranza se satisfará el importe del servicio 
al coatrat sta por medio de libramleato expedido 
por al S?. Oídouador dal Apostadero, dentro del 
citado plazo de quince dias, contra la Tesorería 
Central de Mmila; sin derecho al percibo de in* 
tereses, caso de demora en la expedición del l i 
bramiento con arreglo, á U Real órion da 14 
de Marzo da 1888. 

13. Queda obJgado el ramataate al otorga
miento de escritura qua deberá prereatar al Be 
ñor O^deaador dal Apostadero doatro da lor 
diez dias siguientes al ea quo se la notifique la 
adjudicación del remate. 

Serán da cuenta del mismo todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, qua con arre
gla á lo dispuesto ea Beal órdan de 6 de Oc^ 
tabre da 1866 san los síguieatej: 

1.0 Los que sa caiíiea ea la pabliaaoí'n da 

los anuncios y pliego da ooadieionea ea los pe
riódicos oficiales. 

2.0 Loa que correspondan segda arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las actai 
dal remate, así como por el otorgamieato de ía 
escritura y copia testimoniada de la misma; j 

3.0 Los de la impresión de veinte ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar el coa-
tratista ea la Ordenación del Apostadero para 
uso de las ofieínas, cuando más á los quince áU* 
del otorgamiento de la mis na. Por cada día ds 
demora en la entrega de dichos impresos, «9 
impondrá al rematante la malta da claco pasos. 

La escritura del contrato, deberá eonteoec ¡osr 
pliegos de condiciones, la relación ea él citada, la 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserte, el testimonio del acta dal remite, copia 
del documento qua justifique el depósito 6 garasr 
tía exigida f la obligación del contratfstt par* 
cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresada regí -
rán para éste contrato y su pública licitación las 
p -̂esaripelones del Real Decrato de 27 da Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas par el A l «ai* 
rantazgo ea 3 de Mayo de 1869, iasartai en las 
c Gacetas da Manila» núm.s 4 y 36 del año 1870» 
asi como sus adiciones posterioras, ea cuanto no 
se opongan á las contéaidas en eite pliego. 

Arsenal de Omte, l . o da Diciembre de i897« 
=-El Jefa del Negociado da acopios, Hm Fuen-* 
tes.—V.o B.o—El Comisario del Arsenal» Camilo 
de la Cuadra. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don N . N,, vecino do domiciliado en la 
calle nú n . . . . en su nombra (ó 
bre de D. N , N . , para lo que se halla 
tentemente autorizado) hace presante: Qie im* 
puesto del plano qua se halla de maa:£oico anla 
Jefatura del Ramo da lageaieros del Arsenal da 
Cavite, anuncio pliegos de 00adiciones y presupuesto 
insertos ea la Gaceta de MútóíC n ü m . . . . da fecha 
Í . . para las obras del Depósito da Cadáveres del 
Hospital de Canacao, se compromete á llevar á oab» 
el expresado servicio con estricta sujeoión á todas 
las condicionas contenidas en los pliegos 7 por el 
precio señalado como tipo (ó cou 
pesos tanto i céntimos por ciento todo ea 

Feeha y £rmü. 

en Real órden. 
tienen el 

Nota:—En virtud de lo dispu 
de 7 de Julio de 1884, los 
deber da consignar su domicilio en 
presenten su proposición. 

Condicionas facultativas para sacar á pábliaa su
basta las obras del Depósito de cadáveres dsl Hos
pital de Cañacao. 

x.a Las obras se ejecutarán eon arreglo á Ib* 
precios y dimencioaes qua sa detalla en el adjunto 
presupuesto, obrando ea esta Dapeadencia el plaac» 
de dichas obras que los lioitadoras pueden ver ea¡ 
dias no festivos da 8 á 12 da la malana, 

2. a Todos los materiales s e r á i de superior 
calidad aleudo reconocidos antes da ponerse en 
obra por el Ingeniera inspector que nombre la sur 
perioridad. 

3. a Las maderas estarán cortadas y secas H-
bres de nudos grietas y pudricioaes. 

4. a Las planchas de zinc sarán de superior caf 
lidad y de marcas acreditadas. 

5. a Todas las COIUIIÍHÍ d i Faadicióa serla de 
superior calidad sia pocoi grietas y de perfilas linsn 
píos que damueístreu su bsier^ elaboracióa. 

ó.a L^s verjas y barandillas serán de hierro 
forjado da esmerada ejacaclóa, 

7. a Los herrages y clávasela serán de supe* 
rio? calidad. 

8. a Los la i rüioí serás j e marcas acre: 
bien heohos y cocidos. 

9 . a El plazo para k oaíraga ¿ 8 la» 
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1 5 0 disfl < eootar de la fecha de la adjudi
cación deÍQÍti?a. 

ATcesal de Cavite, 16 de Noviembre de 1897. 
•—LnMi BaBtida.=»V.o B.o, Luis Baatida. 

Presupuesto. 
1 2 3 so.2 de plancha dezinoondn-

iada. , pfi. 246'oo 
6 m.3 6 5 4 de madera de i.a á pe

sos 6 4 el metro. . » 444*38 
% Columnas de fandioióc legan 

plano» . > 3 2 0 0 0 
Veijat y barandillas segan plano. > 30*00 
Herrafe claTazon tra, . » 3 50 
2 2 m.3 9 6 0 de fábrica de ladrillo. * 367 36 
10 p g por imprevisto j mano 

de obra. J > 138'16 
3P P o de benéfico idnatrial. . » 4 5 5 9 3 

Total . . pfi. 2005 73 
Aneiw] de CaTite, 16 de Novieabre de 

3.mis Bastida.—V.oB.o, Luis Bai t ida . 
I897--

Doa ^gast'a Laausa y Morreado Juez de i*a 'Dstanc'a 
de ía provircia de la Unión. 
POJ fa presente requisitoria c to llamo y emplazo á 

ios ijjoyrotes Pendadsn y Lanyan cuyss circunstancias 
^cjsoaa'es se gnoran para que en ei término de 30 
días coatados desde Ja pub' cación de la presente 
Tequ-sitoria «n la Gaceta eficial de Manila comparezcan 
en este juzgado 6 en la cárcel púb'ica de esta Cabe
cera á coatestar y defenderse de los csrgos que les 
resultes ea Ja causa nóro. 135 que se sigue de ofico 
contra ?©3 mismos y ctres por hurto apercibiéndose 
que de ao facerlo se le s dec'ararán rebeldes y con-

íumaE i lo* llamamientos judiciales parándoles además 
los^ pe7jaia:*os que ea derecho hubiere 'ugar. 

Dado ea Saa Fcraándo á 18 de Diciembre de 1897. 
—Agastia Lanuza.—Por mandado de su S r í a , Es ta -

S f e r d c da I lasa Jue2 de i . a iasíaacia de este 
f^pariid® jadeial de Bataaa. 

Pos? e' jpresente cito llamo y emplazo á Juaa Bruno 
mayo? é e edad casado indio natural de Sta. Cruz 
Maaila y vecino que fué del pueblo de Orióa de esta 
proviacia de doade se ausentó desde hace un año 
para qas comparezca á este ju7gado en el término de 
t? á costa? desde la pub' cación del presente en la 
Gac&a de Man ía á usar de su derecho como ofendido 
de Ja sausa r v m 60 por denuncia falsa contra Gre
gorio Perroaa. 

Daá© Balanga ú 12 de Diciembre de 1897 —Eduardo 
de Mlaaa—Por mandado de su Sría.? Fabo Datauang 

E ^ I ' O Gaudicr y Tex dor Juez de 1 a instancia 
de este ds tr to de Misarais 2.0 Mindao. 
POT presente cito llamo y emplazo al ausente Anas-

tac'O Cosftaatino Rcamota indio cts^do de 29 i ñ o s 
'de e«3aé aataral de Sta. Cruz Warenduque provnc'a de 
Miador© coaSaat'o que fué de la Brigada Presidial de 

liigaa y fugado de la cárcel póbl ca de esta Cabecera 
y pjocesjdo en 'a causa núm. 13 del 97 por estafa 
para que dentro del térra no de 30 dias contados su 
jaub'icaeéo ea 'aGaceta oficial de Manila coraparezca 
ea este juagado O ea la c rcel púbica de esta Ca
becera» á respoader de los cargos que exístaa contra él 
« a diefea c?asa que de hacerlo así Je oiré y admiais-
tíaré jiusíic a y que de 'o contrario le parará Jos per» 

juicios que ea derecho hubiere lugar. 
Dado ea Cagay a de Misarais 6 de Dicierabre de 

3-897,—ESMIO Gaudicr.—Por mandado de su Sría., Apo-
3iaar Veles. 

Doa Faustlao Herrero y Regidor juez de i .a 'nstan* 
cia de Barí 1 que de hallarse en el pleno ejercicio 
de sus funciones el icf ascrito Escribano dá 'é. 

Por el presente cito lUmo y emplazo á Jacinto 
.Alota para que comparezca ante este juzgado den
tro de» término de 9 días á declarar como testigo 
m la causa núm 67 de! año 96 sobre icfidelidad 
ea Ja custodia de presos sia reo ea la intel gencia 
que de 3?o hacerlo le parann los perjuicios que hu

biera 'ugar. 
Dsd® t a Bari l á 29 de Noviembre de 1897.—Faus

tino Sitmro.—Por mandado de su Sría., Hilarioa 

Doa Enrique Lagasca y Gallardo Juez de Paz su* 
píente de esta Cabecera e interino del de i .a 
instanca de esta provincia de Antique quede es
tar ea el actual ejerecio de sus funcioaes yo el 
E cribaao doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Miguel Velarmino indio casado de 21 años 
de edad natural y vecino del sitio de í amangajaa 
térnrno jurisdiccional del pueb'o de Eugasim jorna
lero de profecióa de estatura regular cuerpo de'gado 
pelo cejas y ojos negros nar z chata barba poca 
co or moreno cara redonda y picada de viruelas 
para que por el término de 30 dias contados desde 
la publícacóa del presente edicto ea la Gaceta ofi
cial de Maaila coraparezca aate este juzgado ó ea 
la c'rcel púbica del ra;smo á contestar los cargos 
que le resu taa de Ja causa aúm. 125 que iustruyo 
coatra el mismo por atentado á 'os agentes de la 
autordad y lesio es correspondiente al año actual bajo 
aperc¡b:m:ento que de no hacerlo será dec arado re
belde y contumaz parándo'e los pe juicios que en de* 
recho haya ugar. 

Dado en San José de Buenavista 27 de Noviem
bre de 1897.—Enrique Lagasca.—Por mandado de su 
Sría , Franc seo Agui'ar. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i.a ids'ancia de 
esta provincii' que de estar en ei pleno ejercicio de 
sus funciones yo e" Escribano doy fé. 

Por el presente cito llt rao y emplazo á 'os proce
sados ausentes Bonifacio Sánchez (») Juan Samson 
Marce'o Sánchez (a) Domicgo Samson Emerenciano 
de Guzman (a) Francisco Ramos Máximo S. Gabriel 
Jacinto Capí lae Alipio Fornuevo y Macario N. para 
que dentro del término de 30 dias contados desde 
la pub'icación de este ed cto en la Gaceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado ó ea la cárce' 
de esta provincia á contestar ea los cargos que 
contra los mismos resultan ea la causa uúm. 7244 que 
instruye contra los misraos y otros por robo y fa'si-
ficecióa pues de hacer'o asi los oiré y admiaistraré 
dicha causa ea su ausencia y rebeldía. 

Dado ea Bulac a á 15 de D-ciembre de 1897.—Da-
raiaa Ramón.—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Don Sant:ago Cardell y Torres juez de i .a instancia en 
propiedad de este partido de Abra. • 

Por el presen e edicto se cita llama y emplaza 
al p ocesado ausente Gavino Perea cuyas circunstan
cias personales se desconocen para que en el tér
mino de 30 dias contados desde 'a publ'ciÓQ del 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado ó en la cárcel pública del partido 
á responder de los cargos que le resu'tan en la causa 
núm. 56 de este año segu:da de oficio en este juz
gado contra el y otro por atentado á los agentes de 
la autoridad apere bido qu* de no hacerlo dentro de 
dicho plazo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Bangued á 6 de Dicierab e de 1897.— 
Saotiago Cardell.—.Por raaadadode su Sría., Apoli-
aar de Padua. 

Don Agustia Muñoz y Trugeda Doctor en derecho Juez 
de i .a instancia de esta provincia de Ouraaguete. 

Por e' presente cito l'arao y emplazo al ausente 
montes A egano natural de los montes de Tay san 
de 35 años de edad de est tura regular color moreno 
nariz chata b-.rba poca cara ova'ada pelo cejas y ojos 
negros para que en el término de^o dias á contar 
desde la ú t ma pub icacón de" prese te en la Gaceta 
oficial de Mani'a se presente y comparezca en este 
juzgado ó en la círeel púb'ici de esta Cabecera á 
contestar y defenderse de los cargos que contra éi 
r.'su tan en ¡a causa núm. 35 que instruyo sobre ¡e 
s:oaes pues de hacerlo así le oiré y guardaré justic a 
ó de 'o contrario le parará el perjuicio que en dere 
cho hubiere ugar. 

Dado en Dumaguete i 27 de Noviembre de 1897. 
— A. Muñoz y 1 rugeda.—• Ante mi, José G . de la 
Peña. 

Por e! presente cito l amo y empl- zo al testigo 
ausente Lorenzo N. de estatura regular cuerpo del
gado co'or moreno cera redonda pelo cejas y ojes 
negros nariz chata boca regul? r barba cerrada cuyas 
demás circuntsancias personales se ignoran para que 
en el térra no de 9 dias contados desde la publicac ón 
del presente edicto ea la Gaceta oficial de M^niia se 
preseate ea este juzgado 3 prestar decisración en Ja 
causa núm 11 del corrriente afío contra Cabaado 
N. y otros se sigue sobre homicidio. 

Dado ea Dumaguete á 4 de D ciembre de 1897.— 
A . Muñoz Tiugeda.—Ante mí, José G . de la Peña. 

Por el preseate cito llamo y empbzo á los ausentes 
Fél x Moto (a) Tito Romaa Mongo (a) Dcmaa natu
rales y véc eos de Bacca el primero de 50 años de 

edad viudo labrador sin Instrucción hijo de Frutado 
y de Catrlina Baligaso de estatura y cuerpo regu are» 
color moreno cara redonda pelo ceies y ojos negrea 
nariz y boca regu'ares y el seguedo Román Mongo, 
(a) Doman indio natural y vecino del pueblo de Ba. 
coa de 24 años de edad casado labrador de esta
tura al cuerpo regular co'or negro cara larga pelo 
cejas y ojos negros nariz y boca regulares para 
que en el térra no de 30 das se presenten y com. 
parezcan á este juzgado ó en la circe' pública át 
esta Cbbecera á contestar y defenderse de los cargos 
que contra ello resulten ea la causa núm. 96 de' cor. 
riente año que instruyo sobre lesionei pues de ha*, 
cerlo a í le oiré y guardaré justicia ó de lo contrario 
le parará el perjuicio que hub ere lugar. 

Daao en Dumaguete 8 de Noviembre de 1897.-^ 
A . Muñoz Trugeda.—Ante mí, José G. de la Peñi . 

Don José M.a Gutiérrez Répide juez de i .a instancia 
de la prov ncia de Tárlac. 
Por el presente se cita llama y emplaza al prece. 

sado ausente Gregorio Tab os sin apodo indio so tero 
de 27 años de edad de oficio labrador de estatura 
y cuerpo aegulares con cicatrices de viruelas en la 
cara y natural y vecino de esta Cabecera par-» que 
por el térmimo de 15 d as contados desde 'a insep-
c ó n de este edicto en la Gaceta oficial de Mani'a 
se presente en este juzgado á oir Real ejecutoria 
recaída en la causa núm. 2030 contra el mismo por 
icfide'idad en la custodia de presos y lesiones gravea 
apercibidos que de DO hacerlo dentro de dicho término 
se le parara ios perjuicios que ea derecho hubiere-
lugar. 

Dado ea Tárlac á 29 de Diciembre de 1897.—J03^ 
M.a Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B . Baltazar. 

E a 'a causa núm 85 de 189; por hurto se ha 
dispuesto Ja pub icacón del s'gulente edicto. 

Don A'ejandro Testar y Font juez de 1 a instancia 
en propiedad de este distrito de Bacolod —Por el 
presente cito ¡lamo y emplazo al procesado Lucio Cas^ 
tañeda natural de Caünog provincia de Ilo<lo vecino 
de Cádiz nuevo de este distrito cssido jornalero de 34: 
años de edad sin instrucción para que en el térnrno 
de 30 d'as contados desde esta fecha se p-eseote 
en este juzgado é responder 'os cargos que contra él 
resu'tan ea la mencionada causa bajo apercibinrento 
de que si dentro de dicho térra no no comparece 'e 
pararán los perjuicios á que ea derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bscolod á 16 de Dicembre de 1897.-
Alejandro Testar y Font.»«Ante mí, Manue' Blanco 

Doa Santiago B^rgna Longas i.er Teoiente del Rpgimiento de 
línea Manila núm 74 y juez instructor de la samaría que por 
órden superior me hallo instruyendo contra el soldado del 
mismo Regimiento Basilio de los Santos de León por la falta-
de primera deterc.óo. 

Per la presente requisitoria llamo cito y emplszo al soldado 
Basilio de los Santos de León kjo d; Vicente y de Paula na
tural de Ur'aieta provincia de Pangísinan de 2$ añjs de elad 
de oñcio labrador de estado viudo est*tura 1 metro 600 mili»-
metros y cuyas señas son las siguientes pelo negro cejas ne
gras ojos negios nariz chata barba nada boca regular sefias--
particulares lunares en la cara para que en el preciso término* 
de 30 días á contar desde la publicación de esta requisitoria 
m la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado de 
instrucción con objeto de responder á los cargos que le resul
tan por la falta grave de primera deserción. 

A la vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades c viles y militares de policía» 
judicial para que practiquen activas diligencias para la busca • 
y captura del referido desertor Basilio de los Santoe de León 
cuyo individuo caso de ser habido remitirán con las siguridader 
convenientes al cuartel que en la plaza de Cavite ocupa tí-
Kegimiento. 

Cavite, 21 de Diciembre de 1897.—Santiago Bírgua, 

Don Gregorio Chillarón y Carrasco 2.0 Teniente del i.er B a ^ l 
ta lón del Regimiento Infantería de Manila núm. 74 y juez-
instructor de causas militares. 

Habiéndose asentado del barrio de Halang ea la noche del 
23 de Junio último el soldado Silverio Collantes Dominga 
natural de Ganosa provincia de Camarines Sur sus señas pela 
ojos y cejas negros co'or moreno nariz chata b»rba ninguna 
boca regular estatura 1 metro 560 milímetros á quien de orden 
Excmo. Sr. Capitán general esto/ sumariando por la faltra grave 
de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código de jus
ticia militar por el presente edicto cito llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de 20 días á cantar 
desde la fecha en que este se publique en la Gaceta de Ma
nila se presente en este juzgado á fin de que sean oidos sus 
descargos bajo apercibimiento de s;r declarado rebelde si no com
parece en el referido pltzo siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi'es como militares y 
á los agentes de la polxia judicial para que practiquen acti
vas diligencias en basca del referido procesado y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á las prisiones militares de Manila y á mi 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavite & 27 de Diciembre de 1897.—Gregorio 
Chillarón. 

IMP. DI AMIGOS DEL JPAIS.—BBAL NÚM. 84. 


